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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS
, PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Semestre.
Trimestre .

75 pesetas.
50 -
30

Núniero suelto, cincuenta céntimos. 
Ediefo-s de pago y anuncios de interés 
partículax,'se insertarán a una peseta 

' lá línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de'África 
sujetos á la legislación peninsular a los Veinte días dé sú promulgación, si en ellas no 

•®® ^‘®^“^®*^ otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-(Articulo 1.® del Código Civil.) 
La Ignorancia dé las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatarnente que los 
señores Alcaldes y ¿ecretarios reciban este Boletîn dispondrán que se dejeun ejemplar 

«n el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

„ PUNTo' DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina*

■Toda la correspondencia se dirigirá al 
Ádminisb-ador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
preVlo pago.
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ORDEN de 4 de Marzo de 1946 por la 
que se regula la forma de practicar 
la información testifical en expedien
tes de anticipos de haberes pasivos: 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 9).

limos. Sres.: La Ley de 9 de Marzo de 
1.942 acudió a remediar los perjuicios 
que se venían ocasionando al personal 
dependiente de los distintos Departa- 
mentos ministeriales, o a sus familia
res, como consecuencia dé la obligada 
necesidad de cubrir los trámites regla- 
mentários en los expedientes de reco
nocimiento de derechtes pasivos y de 
clasificación de haberes en los casos de 
retiro y jubilación', y en los de pensión 
a sus viudas y huérfanos, dando facul
tades a Jos Ministerios respectivos para 
la concesión de anticipos, con cl ca
rácter de socortos de urgencia, mientras 
se tramitasen y resolvieran los expedien
tes definitivos de retiro, jubilación o 
pensión. •

tación necesaria para la,4)btención de7cfs 
' haberes pasivos, refiríéndola a los tér
minos del matrimonio, hijos habidos, 
situación legal de Íos'mismos, defunción 
del causante y compatibilidad o incom
patibilidad de la pensión solicitada con 
otros devengos activos o pasivos que se 
disfruten. -

De la simple lectura de tal precepto

puesto recientemente de manifiesto por 
algunos Interventores Delegados al 
solicitar la variación necesaria que 
remedie tal inconveniente.

Esto puede lograrse, conservando las 
mismas garantías o tal vez aumentando 
las actuales, sin más que una ligera 

modalidad de realizár la 
información testifical, medjante el des-

PIP Ü T A C ION P R O VIN CIAL

Y a^fin de; lograr la debida unidad 
en el procedimiento para la ejecuejón 
de la citada Ley en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 6.° de la inisma, 
se dictaron pór e.1 Ministerio en 20 de 
Julio del mismo año diversas reglas pro- 
cesales que permitieron alcanzar los 
fines de aquélla dentro de uña plena ga
rantía para los intereses y buen.orden 
de la Administración. .

Una de ellas, lá segunda, dedicada a, 
regular la «petiçiôn de anticipo de pen
siones a las viudas y huérfanos de fun
cionarios fallecidos», establece que, en
tre lós documentos que han de integrar 
el expediente para sú concesión, deberá 
figurar una información testifical practi
cada ante el Interventor Delegado de la 
Intervención General de lá Administra
ción del Estado en el Ministerio, que 
supla^ a todos las efectos, la documen<

C oN V O C ÁTO RIA .
acordado por la Comisión Gestora de la Ex cm a Dipu- 

A c‘®“ F^ovincial en sesión del día 14 de los corrientes rogar a mi 
Autoridad que la convoque a sesión extraordinaria con carácter de 
y*^^y ‘“aciones de Pleno para resolver sobre transformación de 
las deudas de dos efectos de seteçientas cincuenta mil pesetas, vencidos 
en 11 del presente mes, en cuencas corrientes en los Bancos Hispano 

y Español dé Crédito con la gárantía de los recursos que 
artículo 192 de la Ordenación de las Haciendas locales 

“® ■ j. “6 vinero de 1946, y apertura de nuevos créditos, he acordado, 
'*ccérmendo a sus deseos y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 62 de la Ley de 29 de Agosto de 1882, que se reúna lá Comisión 
Gestora con dichos caracteres el día 21 del actual mes, a las diez v ocho 
horas, en^él Palacio Provincial. ’

P^^Wea la presente convocatoria a los efectos legales., 
_ Valladolid, 18 de' Marzo de 1946. - El Gobernador civil, Tomás 
Romojaro Sánchez.

.1.018

se deduce la importancia que se con< 
cede a |^a citada información testifical; 
a cuyo motivo obedece sin duda él que 
le haya sido encomendada su práctica 
total al Interventor Delegado en el Mi
nisterio córrespondiente.

AJiora bien, la realidad, viene demos
trando que en muchos casos se ocasio-^ 
na 'a los interesados un verdadero per-*'’ 
juicio obligándolos a, trasladarse a Ma
drid, conjuntamente con dos testigos 
desde su residencia, situada á veces én 
localidades muy alejadas, y anulando, 
así aquellos beneficios que se trataba de 
proporcionar a los mismos, extremo

doblamiento de la misma en dos fases; 
Una dé carácter informatiyo propiamen
te djehó, que podría realizarse por aque
llas autoridades provinciales y aún loca- 
lesj, amte las que ya se viene practicando 
análoga dilíge'ncia para fines parecidos, 
con la ventaja de que;, a más de teducir 
enormemente los desplazamientos de 
los interesados o quizás de suprimírlos 
totalmente, daría a la. información la 
máxima garantía derivada de estar hecha 
en su primer aspecto por‘autoridades 
que conocen y hasta cónvlven con los 
deponentes, y otra de carácter formal o 
documental que incumbiría al Inte'rven-

MCD 2022-L5
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tor Delegado del Ministerio respectivo, 
atriliuyéridole el control o examen de‘la 
propia información testifical más el de 
la declaración jurada que habría de exP 
girse al interesadó para que quedase 
probado documentalmente el importan
te extremo de su compatibilidad o in
compatibilidad con el percibo de la fur 
tura pensión. •

Fundado en las razones expuestas, 
este Ministerio, de conformidad, con lo 
informado por la Intervención General 
de la Administración del Estado y la 
Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas, ha tenido à bien acordar;

Primero. La ínformación^testifical a 
que se refiere la regla 2.® de la Orden 
de este Ministerio de 20 de Julio de.1942, 
podrá practicarse támbién ante el Inter
ventor de la Hacienda pública eii la lo
calidad en que hubiere tenido su último 
domicilio el causante de los derechos 
pasivos del Estado, practicándose dicha 
información en . los términos ‘ y con'el 
alcance que en la citada regla 2.® se pre
vienen.

Si en la localidad del últipio domici
lio del causante no existiere Interventor 
de la Hacienda pública, la información 
testifical podrá practicarse por el Alcal
de y Secretario del Ayuntamiento res
pectivo, extendiéndose actas de que 
expedirá certificación este último Con el 
visado de la. Alcaldía y selladas con el 
del Ayuntamiento.

Segundo. La anterior información 
testifical será remitida para su dicta
men al Interventor Délegado dé la In
tervención General de la Administra
ción del Estado en el Ministerio, en 
aquellos casos en que no haya sido 
practicada arite él, uniendo a la misma 
la instancia inicial y declaración jurada 
de los futuros pensionistas en que ma- 
ñifiesten cuantos devengos activos o pa
sivos disfruten, a fin de coriócer su com
patibilidad 0 incompatibilidad.

Lo que comunico,a. VV. II. para cono
cimiento y efectos.

Madrid, 4 de Marzo de 1946.-P. D;, Fer
nando Camacho.
limos, Sres,... . 900

instituta Forestal de Investiga
ciones y Expérieneias

Servicio de Semillas
Precisando adquirir este Instituto 

4.500 kilos de piñón negral (semilla de 
P. Pinaster) admitirá ofertas por el 
total o parte de , dicha cantidad que 
deberán dirigirse al señor Ingeniero Di
rector del Instituto Forestal, Núñez de 
Balboa^, 51, Madrid, donde han de reci- 

,birse antes del27 del corriente.
Eñ las mismas se especificará el precio'^ 

por kilo énvasado y puesto sobre vagón, 
advirtiendo que el total que se adquiera 
deberá expedirse por el adjudicatario a 
distintos lugares en partidas de impor
tancia variable. El importe será abona
do para el conjunto.- de la compra efec
tuada contra entrega en este Instituto 
de los talones y guías correspondientes.

A la oferta debe acompañarse una 
muestra de 250 gramos que servirá de 
garantía de la semillaíOfrecida.

Madrid, 13 de Marzo de 1946.—El In
geniero Director accidental, P. A., Jesús 
Ugarte.

' 951

ADHIMISTAAG# PROKINElÁL

GOBIERNO CIVIL

Colnisaría General 
de Abastecimiento^ 

y Transportes

Delegación provincial de Valladolid a

6 .^ Los precios de venta sobre alma- j 
cén se harán públicos tan pronto pomo 
sean fijados y se batán constar én las 
órdenes de entrega que se expidan a fa- 
yor de los productores o Juntas Agrí4b' 
las Locales.

7 .* Los beneficiarios se harán cargo ! 
de la mercancía sobre almacén, previo 
pago de su importé, debiendo proporcio
nar los envases necesarios.

8 .® Siendo lost garbanzos producto 
intervenido, ■ se remuerda, que para "su 
transporté precisa Ir acoñ^pañado de la 
guía única de circulación o conduce.

9 .^ Las órdenes de suiriínistro y guías 
de circulación se expedirán globales pa
ra cada localidad, debiendo las Juntas, 
Agrícolas Locales o Hermandades Sindi
cales proceder a su distribución entre 
todos los peticionarios. ’

En lo que afecta a Valladolid, las ór- 
denes de suministro se extenderán indi
viduales.

10 . Las solicitudes se ajustarán al 
formato que se inserta a continuación 
de la presente circular y serán reintegra
das con póliza de 1,50 pesetas, de con
formidad con: lo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre.

Las peticiones de semillas dirigidas a 
mi Autoridad con anterioridad a la pu-j 
blicación de la presente, se enteriderán 
carentes de valor y. por tanto, deberán 
reproducirse por los peticionarios.

Los séñores Alcaldes-Delegados Loca
les de Abastecimientos y Transportes, 
divulgarán ,entre los agricultores y por 
todos los medios a su alcance el conte
nido de la presente circular.

Valladolid, 11 de Márzo de 1946.—El 
Secretario/provincial accidental, Jesús 
Manuel García Blanco.

tORMATG QUE SE CITA

Excmo. Señor:'
D ... (nombre y apellidos), agricultor, 

domiciliado en ..., calléde...,número .... 
a V.E. ■

EXPONE; Que es ... (dueño o arrenda
tario), de las fincas que á continuación 
se describen, sitas todas en el término 
munícípalde... ' '

Una tierra al pagó de .-., de ..., hec
táreas y. ...áreas. "

Otra tierra al pago de..., de..., hec
táreas y .... áreas.

Etcétera.
Que las fincas anteriormente reseña

das tienen una superficie total de..., 
(con letra), hectáreas y... (con letra) 
áreas, estando preparadas para efectuar 
eñ ellas la siembra de garbanzos.'-

En virtud de lo expuesto, a V. E. su
plica se digne dar las órdenes oportunas 

'para que le sean adjudicados ... (con le
tra) kilogramos, de garbanzos que preci
sa para sembrar las expresadas fincas.

Gracias que espera alcanzar de V, E. 
cuya vida guarde Dios niuchos años.

..... . a ..., de.Márzo de 1946.
Firmla.

Excmo. Sr. Gobernador Civil-Delega
do. Provincial de Abastecimientos y

-Trarisportes. .

Nota.—La Junta Agrícola Local o Her
mandad Sindical de Labradores, infor
mará al dorso. ‘

927

SECCIÓN: INSPECCIÓN

NEGOCÍADO: PRODUCCIÓN

Semilla <ie garbanzos

CIRCULAR NÚMERO 570

' Como ampliacióna la circular núme
ro 567 de esta Delegación «Boletín Ofi
cial» de la provincia número 54 del 6 de 
Marzo de 1946'ppr la qüe se autorizaba 
la compra-venta y permuta de semillas 
de garbanzos, leritejas y judías, entre los 
agricültórés de esta proyincia, se hace 
saber que en virtud de las gestiones rear 
lízadas pór el excelentísimo señor Go
bernador civil-Delegado provincial, la* 
Comisaría General dé Abastecimientos 
y Transportes ha adjudicado a esta pro
vincia un cupo de garbanzos para su 
distribución entre los productores que 
necesiten semilla-de dicha leguminosa.

Las solicitudes y concesiones de semi
lla de garbanzos se ajusfarán a las nor
mas siguientes: , <

1 .® Los agricültórés qué necesiten se
milla de garbanzos, presentarán las so
licitudes' en la Junta Agrícola local del 
término municipal en que estén encía-' 
vadas las fincas que vayan a sembrar; 
debiendo, por tanto, formular tantas so
licitudes como en términos municipales 
tengan sus fincas.

Por excepción, los productores que 
radiquen sus fincas en el término muni
cipal de esta capital presentarán las ins- 
tartciasi Informadas por el Jefe de la 
Hermandad Sindical de Labradores, di
rectamente en esta Delegación (Negocia
do de Producción),

2 ,^ Para la pijesentación de solicitu
des se concède un improrrogable plazo 
de diez días a contar de là publicación 
de la pjesente circular en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia.

3 .® Las Juntas Agrícolas locales, re< 
mitirán por correo certificado a esta 
Delegación provincial de Abastecimien
tos.. calle de Muro, número 7,^débida- 
mente informadas, todas las solicitudes 
que lés entreguen los productores deñtro 
del plazo señalado en la norma anterior.

4 .® 1^0 se tomarán en consideración, 
las solicitudes que no vengan inforrna- 
das por la Hermandad Sindical de La
bradores o Julijas Agrícolas Locales, se
gún corresponda, así como las que 
Rengan entrada en esta oficina con pos
terioridad al día 1 del próximo ines de 
Abril, ,

5 .® Las cantidades de semilla que se 
entreguen por esta Delegación, junta
mente con las declaradas como reserva 
para siembra pór los agricultores, serán 
tenidas en cuenta para là fijación de los 
■cupos forzosos de entrega. ' 1 ' imprenta de la Diputación provincial

MCD 2022-L5
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